
UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO 

FACULTAD DE INGENIERÍA AMBIENTAL Y DE RECURSOS NATURALES 

 
Bellavista, 13 de setiembre del 2019 

 
Señor 
Ingeniero   

JUAN RENATO OSORIO ESTEBAN   
DIRECTOR DE LA OFICINA DE TECNOLOGÍA DE INFORMACIÓN 
Y COMUNICACIÓN DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO 
PRESENTE.- 
  
Con fecha trece de setiembre del dos mil diecinueve, se ha expedido la siguiente Resolución. 

 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO DE FACULTAD DE LA FACULTAD DE INGENIERIA AMBIENTAL Y DE 

RECURSOS NATURALES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO N° 346-2019-CF-FIARN  

 

Visto, el expediente Nº 691 del ingresante GIORYIÑO CRISTHIAN TORRES HUANCA en el Proceso de Admisión 2019-I, por la 
modalidad de Traslado Externo Nacional. 

 
CONSIDERANDO 
 

Que, con Resolución Nº161-2019-CU de fecha 15 de mayo del 2019, se aprobado, la modificación al Plan de Estudios de la 
Carrera Profesional de Ingeniería Ambiental y de Recursos Naturales de la Universidad Nacional del Callao; 
 

Que, en aplicación de los artículos Nº 8º y 9º del Reglamento General de Estudio de la Universidad Nacional del Callao, 
aprobado con Resolución Nº 185-2017-CU del 27 de junio de 2017, el Director (e) de Escuela Profesional con Oficio Nº190-
2019-DEP/FIARN de fecha 10 de setiembre del 2019, hace llegar el informe de asignaturas a convalidar del ingresante 

GIORYIÑO CRISTHIAN TORRES HUANCA en el Proceso de Admisión 2019-I por la modalidad de Traslado Externo Nacional, 

proveniente de la Escuela Profesional de Ingeniería Pesquera de la Facultad de Oceanografía, Pesquería y C. Alimentarías. de 
la Universidad Nacional Federico Villareal, remitidos por la Comisión de Adecuación Curricular, Compensación y Convalidación.   
 

Estando a lo acordado por el Consejo de Facultad en su Sesión Extraordinaria de fecha 13 de setiembre del 2019, y 
en uso de las atribuciones que le confiere el Art. N° 180° del Estatuto de la Universidad Nacional de l Callao, 
concordante con el Art. N° 67 numeral 67.2.4 de la Ley Universitaria N° 30220, el Consejo de Facultad  

 

RESUELVE:  
 

Primero.- Convalidar los cursos aprobados por la ingresante GIORYIÑO CRISTHIAN TORRES HUANCA en el Proceso de 
Admisión 2019-I, por la modalidad de Traslado Externo Nacional, según el cuadro de Convalidación que se adjunta.  

Segundo.- Transcribir la presente Resolución a la Oficina de Registros y Archivos Académicos, Dirección de la Escuela 
Profesional, Oficina de Tecnologías de Información y Comunicaciones de la UNAC, Interesado y Archivo. 
 

Regístrese, comuníquese y archívese. 
 
Fdo. MsC. MARÍA TERESA VALDERRAMA ROJAS .- Decana de la Facultad de Ingeniería Ambiental y de Recursos Naturales 
de la Universidad Nacional del Callao.- Sello de la Decana. 

Fdo. Ing. ABNER JOSUÉ VIGO ROLDAN.- Secretario Académico de la Facultad de Ingeniería Ambiental y de Recurso 
Naturales de la Universidad Nacional del Callao.- Sello del Secretario Académico. 
 

Lo que transcribo a usted para conocimiento y fines pertinentes. 
 

 
                                                

Cc: Dirección de la Escuela Profesional 
Cc: Interesado y Archivo  
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